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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES ISLA 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia Ejecutivo Hipotecario de mínima cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2021-00170-00 

Demandante Bancafé S.A.  

Demandado Rosalba Echeverri Piracoba 

Auto No.  0200-23 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, a través del cual se pone de presente que el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de San Andrés, Isla, no ha dado respuesta a la solicitud 
elevada por este Despacho mediante oficio No. 0944 del 21 de octubre de 2022, 
encaminada a establecer el estado de la medida cautelar de embargo de remanentes 
decretada por cuenta del sub lite, dentro del proceso promovido por la señora Eneida 
Quintero Espinoza contra la aquí ejecutada, señora Rosalba Echavarria Piracoba que cursa 
en dicho ente judicial, se le requerirá para que en el término de tres (3) días remita la 
información solicitada, so pena de tener por levantada la medida cautelar. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO – REQUERIR al Juzgado Segundo Civil Municipal de San Andrés islas, a fin de 
que en el término máximo de tres (3) días remita la información solicitada mediante oficio 
No. 0944 del 21 de octubre de 2022, so pena de tener por levantada la medida cautelar 
de embargo de remanentes decretada por cuenta del sub lite.  
 
SEGUNDO - Por Secretaría, LÍBRESE el oficio pertinente. Comuníquese en la forma 
prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Para un mejor proveer, anéxese el oficio 
No. 0944 del 21 de octubre de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 

VCG 
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